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Cartagena de Indias, DIECINUEVE (19) de diciembre de dos mil veinticinco

(2025). 

Según acta individual de Reparto, la Oficina Judicial asignó a este Juzgado 

la presente acción de tutela identificada con RADICADO 

1300131870032025-00117-00, a través del aplicativo TYBA. 

Impetrada por ALEX JOSÉ PIANETTA MERCADO a nombre propio en contra 

de la COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, CONVOCATORIA FGC-2024, UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA 

FGN 2024- UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA.

Revisado el escrito tutelar este despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela por presunta violación al

derecho fundamental de DEBIDO PROCESO, LEGALIDAD, SEGURIDAD 

JURÍDICA, CONFIANZA LEGÍTIMA, IGUALDAD Y DEL MÉRITO, del arriba 

reseñado.

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción a LA FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACION y a todos los inscritos a la convocatoria FGN 2024-

CÓDIGO DE EMPLEO N°. 1-103-M-01 (597).
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TERCERO: Para materializar la vinculación, se ordena a la COMISIÓN DE LA 

CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, UT 

CONVOCATORIA FGN 2024- UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para de manera INMEDIATA publiquen en 

sus páginas web la presente providencia y el escrito de tutela, a efectos de 

dar a conocer el inicio de esta acción constitucional a los miembros de la 

lista de elegibles, al cargo FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DEL CIRCUITO de 

nivel PROFESIONAL, Código de empleo N° I-103-M-01-(597), en la 

Convocatoria FGN 2024 de la fiscalía general de la Nación, conforme al 

Acuerdo No. 001 del 03 de marzo de 2025 y a los funcionarios que 

actualmente ostenten ese cargo en provisionalidad, a quienes se les informa 

que, de estimarlo conveniente y considerarse afectados con lo referido en 

el escrito de tutela, pueden emitir pronunciamiento, el cual debe ser 

allegado a este Despacho al buzón electrónico institucional 

j03epencgena@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la obligación de acreditar 

la publicación en el término de un (1) día.

CUARTO: OFÍCIESE y córrase traslado de la demanda de tutela a los

accionados y vinculados, para que, en el término de veinticuatro (24) horas, 

se sirvan rendir un informe completo y detallado sobre cada una de las 

afirmaciones que los accionantes aducen en su libelo, y presente los 

descargos pertinentes sobre los hechos imputados y ejerzan su derecho de 

defensa, con la advertencia que si el informe requerido no fuere rendido 

dentro del plazo señalado se dará aplicación a lo señalado en los Artículos 

19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. Dicho informe se entenderá rendido bajo 

la gravedad de juramento.
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QUINTO: Admitir como pruebas las aportadas con la tutela.

SEXTO: Por secretaría líbrense los oficios pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA REALES FERNÁNDEZ
Juez Tercera de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena


